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MARIA DEL CARMEN ALVA PRIETO 
Presidenta del Congreso de la Republica 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Autógrafa de Ley que modifica la 
ley 29482, ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas. Al respecto, estimamos conveniente observar la misma por lo siguiente: 

De la Ley N° 29482, sus alcances y plazo de vigencia 

Mediante la Ley N° 29482 se dictó la Ley de Promoción para el Desarrollo de 
Actividades Productivas en Zonas Altoandinas, la cual tenía como objetivo promover y 
fomentar el desarrollo de actividades productivas y de servicios que generen valor 
agregado y uso de mano de obra en zonas geográficas ubicadas a partir de los 2 500 
y 3 200 metros sobre el nivel del mar (msnm). 

Conforme con el artículo 2 de la citada Ley estaban comprendidos dentro de sus 
alcances las personas naturales, micra y pequeñas empresas, cooperativas, empresas 
comunales y multicomunales que tengan su domicilio fiscal, centro de operaciones y 
centro de producción en las zonas geográficas andinas ubicadas a partir de los 2 500 
msnm y las empresas en general que, cumpliendo con los requisitos de localización 
antes señalados, se instalen a partir de los 3 200 msnm y se dediquen a alguna de las 
siguientes actividades: piscicultura, acuicultura, procesamiento de carnes en general, 
plantaciones forestales con fines comerciales o industriales, producción láctea, crianza 
y explotación de fibra de camélidos sudamericanos y lana de bovinos, agroindustria, 
artesanía y textiles. Se excluía de los alcances de la mencionada ley a las capitales de 
departamento. 

Por su parte, el artículo 3 de dicha Ley estableció que las personas naturales o jurídicas 
comprendidas dentro de sus alcances gozarían de la exoneración del Impuesto a la 
Renta correspondiente a rentas de tercera categoría, de las tasas arancelarias y del 
Impuesto General a las Ventas a las importaciones de bienes de capital con fines de 
uso productivo. Estos beneficios, según lo dispuso en la Única Disposición Transitoria 
de la Ley, tuvieron una vigencia de 10 años contados a partir de la publicación de la 
Ley, es decir hasta el 19 de diciembre del 2019. 

Del restablecimiento de la vigencia de los beneficios tributarios de la Ley N° 29482 

2. Si bien el uso de medidas tributarias especiales, tales como exoneraciones, incentivos 
y beneficios tributarios, constituyen instrumentos de la política económica de un país 
destinados a promover los sectores de menores recursos, compensar las diferencias 
de una zona a través de medidas que permitan atraer inversión, así como cubrir las 
necesidades de desarrollo de determinadas actividades, estos mecanismos no deben 
ser utilizados indiscriminadamente, de modo tal que vuelvan inoperante el Sistema 
Tributario con situaciones de inequidad y arbitrariedad, ya que suelen crear distorsiones 
dentro de un país y son muy costosos de administrar. 
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Lima, 26 de Agosto de¡ 2021 

De conformidad con el Acuerdo N° 019-2021-

2022/CONSEJO-CR, de fecha 17 de agosto de 

2021, actualícese la iniciativa legislativa observada 

N° 596/2016-GR asignándole el N° 063/2021-CR y 
pase para su estudio y dictamen, a la (s) Comisión 

(es) de: 

1.- PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y 
COOPERATIVAS. 
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HUGO ROVIRA ZAGAL 
Oficial Mayor 
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